
 

 
 
 
 

 
   

SHCP / Acuerdo por el que se modifican las Reglas de 
carácter general a que se refiere la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (30 de noviembre), a través del Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de carácter general a que 
se refiere la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el 30 de noviembre del 2020. 
 
Quienes realicen operaciones con activos virtuales en términos de la 
fracción XVI del artículo 17 de la Ley y se encuentren registrados como 
Actividad Vulnerable antes de la entrada en vigor de esta Resolución, 
deberán proporcionar la información adicional en términos del artículo 
10 Bis de las Reglas en un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes 
a la entrada en vigor de esta Resolución. 
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